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PRESENTACIÓN

■ En este documento de la Serie ENCUADRES del 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, se 
presenta la jurisprudencia y tesis jurisprudenciales 
en materia de paridad de género emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), comprendida entre 2012 y 
2021. Los criterios son aplicados en las sentencias del 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.
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ANTECEDENTES DE LA PARIDAD 
JURISPRUDENCIA. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

16/2012
CUOTA DE GÉNERO. LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS
A DIPUTADOS Y SENADORES POR AMBOS PRINCIPIOS
DEBEN INTEGRARSE CON PERSONAS DEL MISMO
GÉNERO.

(…) las fórmulas de candidatos a diputados y senadores postuladas por los partidos 
políticos o coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, deben integrarse con al 
menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios del mismo género. (…) la 
finalidad es llegar a la paridad y que la equidad de género busca el equilibrio en el 
ejercicio de los cargos de representación popular. Por tanto, las fórmulas que se 
registren a efecto de observar la citada cuota de género, deben integrarse con 
candidatos propietario y suplente, del mismo género, pues, de resultar electos y 
presentarse la ausencia del propietario, éste sería sustituido por una persona del mismo 
género, lo que además trascenderá al ejercicio del cargo, favoreciendo la protección más 
amplia del derecho político-electoral citado.
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JURISPRUDENCIA. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

6/2015
PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN
POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.

(…) la postulación paritaria de candidaturas está encaminada a generar de manera 
efectiva el acceso al ejercicio del poder público de ambos géneros, en auténticas 
condiciones de igualdad. En ese sentido, el principio de paridad emerge como un 
parámetro de validez que dimana del mandato constitucional y convencional de 
establecer normas para garantizar el registro de candidaturas acordes con tal principio, 
así como medidas de todo tipo para su efectivo cumplimiento, por lo que debe permear 
en la postulación de candidaturas para la integración de los órganos de representación 
popular tanto federales, locales como municipales, a efecto de garantizar un modelo 
plural e incluyente de participación política en los distintos ámbitos de gobierno.
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JURISPRUDENCIA. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

7/2015 PARIDAD DE GÉNERO. DIMENSIONES DE SU
CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL.

(…) los partidos y las autoridades electorales deben garantizar la paridad de género en 
la postulación de candidaturas municipales desde una doble dimensión. Por una parte, 
deben asegurar la paridad vertical, para lo cual están llamados a postular candidatos 
de un mismo ayuntamiento para presidente, regidores y síndicos municipales en igual 
proporción de géneros; y por otra, desde de un enfoque horizontal deben asegurar 
la paridad en el registro de esas candidaturas, entre los diferentes ayuntamientos que 
forman parte de un determinado Estado. A través de esa perspectiva dual, se alcanza un 
efecto útil y material del principio de paridad de género, lo que posibilita velar de 
manera efectiva e integral por el cumplimiento de las obligaciones de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las mujeres.
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JURISPRUDENCIA. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

8/2015  
INTERÉS LEGÍTIMO. LAS MUJERES LO TIENEN PARA
ACUDIR A SOLICITAR LA TUTELA DEL PRINCIPIO
CONSTITUCIONAL DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE
ELECCIÓN POPULAR.

(…) cuando se trata de impugnaciones relacionadas con medidas vinculadas al derecho 
fundamental de paridad de género cualquiera de ellas cuenta con interés legítimo para 
solicitar su tutela. Esto debido a que la paridad de género produce un impacto 
colateral en la esfera jurídica de las mujeres, ello genera el interés legítimo para 
acudir a juicio, tomando en cuenta, en primer lugar, su pertenencia al grupo colectivo a 
favor del cual se pretende la instauración de la medida alegada; y en segundo, el 
perjuicio real y actual que genera en las mujeres al pertenecer al grupo que histórica y 
estructuralmente ha sido objeto de discriminación, incluso cuando la norma no confiere 
un derecho subjetivo o la potestad directa de reclamarlo.
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JURISPRUDENCIA. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

36/2015 REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PARIDAD DE
GÉNERO COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL
ORDEN DE PRELACIÓN DE LA LISTA DE
CANDIDATURAS REGISTRADA.

(…) por regla general, para la asignación de cargos de representación proporcional 
debe respetarse el orden de prelación de la lista de candidaturas registrada. Si al 
considerarse ese orden se advierte que algún género se encuentra subrrepresentado, la 
autoridad podrá establecer medidas tendentes a la paridad siempre que no afecte de 
manera desproporcionada otros principios rectores de la materia electoral, para lo cual 
deberá atender a criterios objetivos con los cuales se armonicen los principios de 
paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no discriminación, así como el de 
autorganización de los partidos y el principio democrático en sentido estricto, (…) 
deben atenderse las reglas específicas previstas en la normativa aplicable, a fin de 
armonizar los principios que sustentan la implementación de una medida especial en la 
asignación de diputaciones o regidurías por el principio de representación proporcional 
y hacer una ponderación (…).
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JURISPRUDENCIA. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

11/2018 PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y
APLICACIÓN DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE
PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO PARA LAS
MUJERES.

(…) aunque en la formulación de las disposiciones normativas que incorporan un 
mandato de postulación paritaria, cuotas de género o cualquier otra medida afirmativa 
de carácter temporal por razón de género, no se incorporen explícitamente criterios 
interpretativos específicos, al ser medidas preferenciales a favor de las mujeres, 
deben interpretarse y aplicarse procurando su mayor beneficio. Lo anterior exige 
adoptar una perspectiva de la paridad de género como mandato de optimización flexible 
que admite una participación mayor de mujeres que aquella que la entiende 
estrictamente en términos cuantitativos, como cincuenta por ciento de hombres y 
cincuenta por ciento de mujeres. Una interpretación de tales disposiciones en términos 
estrictos o neutrales podría restringir el principio del efecto útil en la interpretación de 
dichas normas y a la finalidad de las acciones afirmativas, (…).

9

6. 



JURISPRUDENCIA. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

17/2018 CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR.
LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN
DE PRESENTAR FÓRMULAS COMPLETAS, A FIN DE
GARANTIZAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN DE LOS
AYUNTAMIENTOS.

(…) Los partidos políticos se encuentran obligados a postular planillas que contengan 
tantas candidaturas como el número de cargos en el ayuntamiento (propietarias y 
suplentes), (…) ante la identificación de fórmulas incompletas o con postulaciones 
duplicadas en una planilla, si se omite cumplir el requerimiento de subsanarlas, es 
posible que puedan registrarse planillas incompletas, pues de esa forma se salvaguarda 
el derecho a ser electo de quienes fueron debidamente postulados en fórmulas 
completas. (…) en caso de que una planilla incompleta resulte triunfadora en la 
contienda, es factible que los espacios correspondientes a las candidaturas previamente 
canceladas, sean distribuidas y consideradas en la asignación de los cargos por el 
principio de representación proporcional, para lo cual, en todo momento deberán 
respetarse el principio de paridad de género en sus vertientes horizontal y vertical. 
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JURISPRUDENCIA. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

20/2018
PARIDAD DE GÉNERO. LOS PARTIDOS POLÍTICOS
TIENEN LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLA EN LA
INTEGRACIÓN DE SUS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN.

(…) los institutos políticos deben garantizar la participación efectiva de ambos géneros 
en la integración de sus órganos de dirección, así como promover la 
representación igualitaria entre mujeres y hombres dentro de sus estructuras 
internas. Por tanto, aunque la normativa interna de los partidos políticos no prevea la 
paridad de género o no la defina expresamente, éstos se encuentran obligados a 
observarla en la integración de dichos órganos, por tratarse de un estándar 
constitucional que garantiza la participación efectiva de las mujeres.

Nota: Posterior a la Reforma legislativa de 2019, los partidos políticos ya prevén adecuaciones 
internas en materia de paridad
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JURISPRUDENCIA. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

4/2019 PARIDAD DE GÉNERO. ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA
SU CUMPLIMIENTO EN LA POSTULACIÓN DE
CANDIDATURAS A TRAVÉS DE UNA COALICIÓN.

(…) los partidos políticos cuando contienden mediante una coalición: 1. Cada partido 
debe observarlo en la totalidad de sus postulaciones y su verificación debe hacerse en lo 
individual; 2. Las coaliciones deben cumplir también con el mandato de paridad en 
todas sus postulaciones; y 3. Debe considerarse el tipo de coalición para definir la 
manera de cumplir con el mandato de paridad. (…) tratándose de una coalición 
flexible o parcial (…): i. La coalición debe presentar sus candidaturas paritariamente, 
para lo cual no es necesario exigir que cada uno de los partidos políticos registre el 
mismo número de mujeres y hombres en las postulaciones que le corresponden dentro 
de la asociación; y ii. Los partidos coaligados deben presentar de manera paritaria la 
totalidad de sus candidaturas, lo que implica que la suma de las que se presentan a 
través de la coalición y de forma individual resulte al menos la mitad de mujeres. Por 
otra parte, en el supuesto de una coalición total, cada partido coaligado debe postular 
de manera paritaria las candidaturas que le corresponden al interior de la asociación, 
pues esta es la única manera de cumplir con el mandato de postulación paritaria en lo 
individual.
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JURISPRUDENCIA. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

2/2021 PARIDAD DE GÉNERO. LA DESIGNACIÓN
MAYORITARIA DE MUJERES, EN LA INTEGRACIÓN
DEL CONSEJO GENERAL DE LOS ORGANISMOS
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES MAXIMIZA LA
IGUALDAD SUSTANTIVA.

(…) el nombramiento de más mujeres que hombres en los organismos públicos 
electorales, o inclusive de la totalidad de sus integrantes, como parte de una política 
pública encaminada a garantizar el acceso real de las mujeres a los cargos públicos 
electorales, es acorde con la interpretación del principio de paridad, como un mandato 
de optimización flexible, en la medida en que permite acelerar y maximizar el acceso 
real de las mujeres a tales cargos públicos, a partir de la conformación de diversas 
reglas de acción, encaminadas a establecer un piso y no un techo para la participación 
de las mujeres en igualdad de oportunidades.

13

10. 



JURISPRUDENCIA. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

9/2021 PARIDAD DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES TIENEN
FACULTADES PARA ADOPTAR MEDIDAS QUE
GARANTICEN EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
ACCESO A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN
CONDICIONES DE IGUALDAD.

(…) toda autoridad administrativa electoral, en observancia de su obligación de 
garantizar el derecho de las mujeres al acceso a cargos de elección popular en 
condiciones de igualdad, tiene la facultad de adoptar los lineamientos generales que 
estime necesarios para hacer efectivo y concretar el principio de paridad de 
género, así como para desarrollar, instrumentar y asegurar el cumplimiento de los 
preceptos legislativos en los que se contemplen acciones afirmativas y reglas específicas 
en la materia.

14

11. 



JURISPRUDENCIA. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

10/2021 PARIDAD DE GÉNERO. LOS AJUSTES A LAS LISTAS DE
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SE JUSTIFICAN, SI
SE ASEGURA EL ACCESO DE UN MAYOR NÚMERO DE
MUJERES.

(…) la aplicación de reglas de ajuste a las listas de postulaciones bajo el sistema de 
representación proporcional, con el objeto de lograr la integración paritaria entre 
géneros en órganos legislativos o municipales, está justificada cuando se traduce en el 
acceso de un mayor número de mujeres. (…) las disposiciones normativas que 
incorporan el mandato de paridad de género o medidas afirmativas deben interpretarse 
y aplicarse procurando el mayor beneficio de las mujeres, (…) realizar ajustes en la 
asignación de cargos de representación proporcional de tal manera que se reduzca el 
número de mujeres dentro del órgano de gobierno implicaría que una medida que se 
implementó para su beneficio se traduzca en un límite a su participación por el acceso al 
poder público y, por tanto, sería una restricción injustificada de su derecho de ocupar 
cargos de elección popular. (…) es apegado al principio de igualdad y no discriminación 
que los órganos legislativos y municipales se integren por un número mayor de 
mujeres que de hombres.
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TESIS. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

XLI/2013
PARIDAD DE GÉNERO. DEBE PRIVILEGIARSE
EN LA INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS
(LEGISLACIÓN DE COAHUILA).

(…) el derecho de acceso a cargos de elección popular, debe ejercerse en 
condiciones de igualdad y bajo una perspectiva de equidad de género, aunado a 
que, los ayuntamientos deben integrarse de manera paritaria, esto es, con igual 
número de mujeres y hombres. En ese contexto, la autoridad electoral, al 
realizar la asignación de regidurías, debe dotar de eficacia a los principios 
democráticos de equidad de género e igualdad de oportunidades en el acceso a 
la representación política, por lo que, está facultada para remover todo 
obstáculo que impida la plena observancia de la paridad de género en la 
integración de los ayuntamientos.

1. 
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TESIS. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

IX/2014

CUOTA DE GÉNERO. DEBE TRASCENDER A LA 
ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
(LEGISLACIÓN DE OAXACA).

(…) la cuota de género debe generar sus efectos no solo al momento del 
registro de la lista de candidaturas, sino también al momento de la asignación 
de curules de representación proporcional, toda vez que, conforme a una 
interpretación pro persona, el establecimiento de un número determinado de 
candidaturas reservadas para las mujeres es únicamente el primer paso para 
lograr su ingreso al órgano legislativo; sin embargo, para que la misma resulte 
efectiva es necesario que la cuota trascienda a la asignación de diputaciones de 
representación proporcional. (…) se desprende la alternancia en la 
conformación de las listas de las candidaturas a las diputaciones de 
representación proporcional, al realizar la asignación deben observarse tanto 
el orden de prelación de la lista, la cual debe observar el principio de 
alternancia.

2. 
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TESIS. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

XX/2015

ALTERNANCIA DE GÉNERO. SU OBSERVANCIA
EN LA ASIGNACIÓN DE CONSEJERÍAS
NACIONALES (NORMATIVA DEL PARTIDO DE
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA).

(…) la alternancia de géneros debe ser observada no sólo al momento del 
registro de las fórmulas contendientes en la elección de los integrantes del 
Consejo Nacional, sino además, al aprobarse los resultados de las listas 
definitivas en que se asignan las correspondientes consejerías nacionales. Tal 
asignación, debe efectuarse de acuerdo al orden de prelación que tuvieron los 
candidatos de cada fórmula, garantizando el respeto a la paridad de género, lo 
que supone colocar en cada segmento compuesto de dos consejeros, una mujer 
seguida de forma consecutiva de un hombre o viceversa, de modo que se 
obtenga una integración equilibrada del referido Consejo Nacional. Lo 
anterior tiene como propósito lograr una participación política igualitaria de 
la mujer y del hombre dentro de la estructura orgánica de los partidos 
políticos.

3. 
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TESIS. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

XXVI/2015

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE CUMPLIRSE EN
LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA
LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE
REPRESENTACIÓN.

(…) el principio de paridad de género (…) debe ser garantizado en la 
postulación de candidaturas a cargos de dirección partidista, al constituir los 
partidos políticos entidades cruciales para la participación política de las 
mujeres, en tanto que son una de las alternativas que hacen posible el acceso 
de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de ahí la exigencia de 
materializar su inclusión en los órganos de representación partidaria. Lo 
anterior, porque su fomento resulta determinante para establecer condiciones 
de competencia paritaria, lo cual se erige como un presupuesto imprescindible 
para lograr la igualdad sustantiva en el ejercicio del poder público, en la toma 
de decisiones, en los mecanismos de participación y representación social y 
política, desde el interior de los órganos partidarios.

4. 
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TESIS. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

IX/2016

CUOTA DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN
LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS
DIRECTIVOS PARTIDISTAS (NORMATIVA DEL
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL).

(…) es derecho de las y los ciudadanos, así como obligación de los partidos 
políticos, procurar la igualdad de oportunidades y paridad de género en la 
integración de sus órganos, y que al menos el cuarenta por ciento de los 
Consejeros Nacionales debe ser de un género distinto al de la mayoría. Por 
ello, en la aplicación de la norma, invariablemente debe respetarse el 
porcentaje mínimo de representación de un género frente al otro, incluso, de 
ser necesario, ajustar a la alza el número de consejeros o consejeras, según sea 
el caso, para llegar al porcentaje mínimo; y a la baja, para que el otro género 
no rebase el sesenta por ciento de representación.

5. 
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TESIS. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

LX/2016

PARIDAD DE GÉNERO. EN EL ÁMBITO
MUNICIPAL DEBE SER ATENDIDA SIN
DISTINGUIR ENTRE CANDIDATURAS
POSTULADAS INDIVIDUALMENTE POR
PARTIDOS O COALICIONES (LEGISLACIÓN DE
QUERÉTARO).

(…) la postulación de las candidaturas en forma paritaria es un deber impuesto 
directamente a los partidos políticos, en tanto a ellos se les ha reconocido la 
finalidad de hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder 
público y, por ende, el objetivo de que la paridad de género se alcance respecto 
de la totalidad de las candidaturas, con independencia de las modalidades de 
participación previstas en la ley. (…) en el ámbito municipal, debe analizarse 
las postulaciones de los partidos políticos como un todo, (…). (…) no es 
posible evadir tal obligación so pretexto de formar una coalición o candidatura 
común.

6. 
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TESIS. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

LXI/2016

PARIDAD DE GÉNERO. LAS MEDIDAS
ADICIONALES PARA GARANTIZARLA EN LA
ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS, DEBEN RESPETAR
LA DECISIÓN EMITIDA MEDIANTE EL
SUFRAGIO POPULAR (LEGISLACIÓN DE
YUCATÁN).

(…) la paridad de género en materia política debe atender a criterios que 
garanticen la seguridad jurídica para las y los contendientes en el proceso 
electoral, pues están inmersos en la protección de otros valores como son: el 
voto popular, base del principio democrático, y la certeza. De ahí que, al 
efectuarse la asignación de escaños, las medidas adicionales para garantizar la 
paridad de género deben respetar la decisión emitida mediante el sufragio 
popular.

7. 
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TESIS. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

LXXVIII/
2016

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN
LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA
INTEGRAR CONGRESOS LOCALES Y CABILDOS,
INCLUSIVE INICIADAS LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES.

(…) las reglas para instrumentalizar la paridad establecidas normativa y 
jurisprudencialmente deben respetarse inclusive iniciadas las campañas 
electorales (…) que las campañas estén en curso, no puede considerarse como 
un criterio determinante para dejar de aplicar el principio constitucional de 
paridad, pues ello implicaría permitir un periodo en el que puedan cometerse 
violaciones a la paridad sin consecuencias jurídicas, aduciendo un argumento 
estrictamente fáctico –y eventualmente atribuible a las autoridades y los 
partidos– como lo avanzado de las campañas electorales. (…) la certeza en el 
proceso electoral incluye (…) que los órganos garantes de la constitucionalidad 
y convencionalidad de los actos jurídicos (…) actúen debidamente ante el 
incumplimiento del referido principio constitucional.

8. 
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TESIS. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

XII/2018

PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER
POSTULADAS COMO SUPLENTES EN
FÓRMULAS DE CANDIDATURAS ENCABEZADAS
POR HOMBRES.

(…) la exigencia de que las fórmulas de candidaturas estén 
integradas por personas del mismo sexo debe interpretarse 
con una perspectiva de género que atienda a los principios de 
igualdad y paridad, y promueva en mayor medida la 
participación de las mujeres en la vida política del país y en la 
integración de los órganos de representación popular. Por 
tanto, tratándose de la postulación de fórmulas encabezadas 
por hombres, la posición de suplente puede ser ocupada, de 
manera indistinta, por un hombre o una mujer.

9. 
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TESIS. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

I/2019

AUTOADSCRIPCIÓN DE GÉNERO. LA
MANIFESTACIÓN DE IDENTIDAD DE LA
PERSONA ES SUFICIENTE PARA ACREDITARLA
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA Y
SIMILARES).

(…) bajo el principio de buena fe, las autoridades electorales 
tienen la obligación de respetar la autoadscripción de género 
que la persona interesada manifieste para ser registrada en 
una candidatura dentro de la cuota del género 
correspondiente, sin exigir mayores requisitos probatorios. 
(…) cuando existan indicios o evidencias en el expediente que 
generen duda sobre la autenticidad de la autoadscripción, y 
con la finalidad de evitar el abuso de derechos o salvaguardar 
derechos de terceros, (…) deben verificar que ésta se encuentre 
libre de vicios. (…) analizar la situación concreta a partir de 
los elementos que obren en el expediente, sin imponer cargas 
adicionales a esa persona, generar actos de molestia en su 
contra o realizar diligencias que resulten discriminatorias.

10. 
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TESIS. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

IX/2021

PARIDAD DE GÉNERO Y ACCIONES
AFIRMATIVAS. PUEDEN COEXISTIR EN LA
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS COLEGIADOS,
CUANDO BENEFICIEN A LAS MUJERES.

(…) las acciones afirmativas son medidas temporales que permiten acelerar la 
presencia, en los espacios públicos y de toma de decisiones, de quienes forman 
parte de sectores sociales subrepresentados o en situación de vulnerabilidad. 
Por otra parte, la paridad de género es un principio rector permanente que 
rige en la integración, entre otros, de los institutos y los tribunales 
electorales locales. Sin embargo, tanto las acciones afirmativas como el 
principio de paridad tienen como fin el logro de la igualdad sustantiva o de 
facto. Por tanto, en determinados contextos, ambos pueden coexistir en 
cualquier escenario de integración de órganos colegiados, cuando beneficien a 
las mujeres y no se ponga en riesgo la integración paritaria de aquellos.

11. 
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